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En la ciudad de Asunción, , Capital de la República del Paraguay7 a los
s.9:T.=:1. .¿¡us ,del mes ¿e .. .9b.-1! . . . . .. ..del año dos mil dieciséis, siendo las

9-l!..e.......horas, estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia,

la Excma. Señora Presidenta Dra. Alicia Beatriz Pucheta de Cone4 y los Excmos. Señores

Ministros Doctores, José Raúl Torres Kirmser, Miryam Peña Candia, Antonio Fretes, Miguel

Oscar Bajac Albertini, Sindulfo 
^Blanco, 

César Antonio Garay, Luis María Benítez Riera y

Gladys Ester Bareiro de Módica; dnte mí, el Secretario autorizante;

DIJERON:

Que por Acordada N" 983 del 18 de agosto de 2015 la Corte Suprema de Justicia

habilitó el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral para la

Circunscripción Judicial de Caaguazu, que pasará a constituirse en el Tercer Tumo de ese

fuero y jurisdicción. -

La Corte Suprema de Justicia, en el marco de sus objetivos institucionales, tiene

como fin mejorar los servicios en la administración de justicia, con miras a garanfizar el

principio de celeridad procesal en beneficio a los justiciables, considera oportuno modificar

Ia Acordada 98312015, disponiendo que el Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral,

creado para la Circunscripción Judicial de Caaguazú, en la Ciudad de Coronel Oviedo,

pasará a constituirse en el único turno de ese fuero y jurisdicción y disponer que la
Magistrada Zulmi Beatriz Varela Cardozo, cumpla funciones en el Juzgado de Primera

Instancia en lo Laboral de Coronel Oviedo, hasta nueva disposición de la Corte Suprema de

Justicia.

En ese sentido, es necesario disponer que los expedientes de la jurisdicción laboral

tramitados ante los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del 1" y

tumode Coronel Oviedo. pasen al Juzqado en lo Laboral de Coronel Oviedo a cargo de la

Zulmi Beatriz Varela Cardozo. excluvéndose de dicha distribución aquellos

ientes que se encuentren en estado de "Autos para Resolver" y "Autos para

Sentencia". -
lo Sosa Nicoli

Corte Suprema de Justicia, tiene atribuciones para dictar los actos .que fueren

os para Ia mejor y eficiencia de la administración de Justicia, d
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LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ACUERDA:

Art. l'.- MODIFICAR la Acordada N'983 del l8 de agosto de 2015, quedando redactado

de la siguiente manera:

*Art. l'.- HABILITAR el Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral, creado para la

Circunscripción Judicial de Caaguazú, en la Ciudad de Coronel Oviedo, que pasará a

constituirse en el único Tumo de ese fuero v iurisdicción. -

Art. 2'.: DISPONER que la Magistrada Zulmi Beatriz Varela Cardozo, Jueza de

Primera Instancia en lo Laboral de la Circunscripción Judicial de Caaguazú, cumpla

f'unciones en el Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de Coronel Oviedo, hasta

nueva disposición de la Corte Suprema de Justicia. -

Art. 3'.-
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